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personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 
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13212/2022 

Instituto Sa lvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la c iudad de San 

Salvador, a las trece horas con ve inte m inutos del día veintiocho de octubre del año dos m il veintidós. 

La Suscrita Oficia l de Información, luego de haber recibido la solicitud de información 

Nº13212/2022, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el solic itante  

, con Documento Único de Identidad número  

, qu ien ha solicitado la entrega de la información referente a 1.Cantidad 

de cotizantes activos registrados en los años 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021 de los 

14 municipios del Area Metropolitana, desagregado por sexo . 2. Cantidad de cotizantes 

act ivos registrados en los años 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021 de los 14 municipios 

del Area Metropolitana, desagregado por actividad ecónomica (CIIU 4) .. Hace las siguientes 

Valoraciones 

Que la solicitud presentada cumple con los requ isitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso 

a la Información Pública. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 

la suscrita Oficia l realizó las notificac iones y gestiones necesarias ante la Jefatura del Departamento 

de Actuariado y Estadística del ISSS, a fin de que facilitara el acceso a la misma. 

Que, de acuerdo a la información solicitada, la Jefatura del Departamento Actuariado y Estadística 

del ISSS remitió a esta dependencia en formato de hoja de cálculo la información requerida, 

aclarando que La regionalizac ión del Instituto difiere y por tanto la información incluye, todos los 

municipios de San Salvador. 

Que la información solicitada es de carácter público, en consecuencia y de conformidad a lo 

regulado en el Art 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley 

de Acceso a la Información Pública, Resuelve: 

Entréguese: al petic ionario la información detallada en la presente resolución. 

Notifíquese por medio de correo electrónico. 
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Segundo nivel. Torre ISSS TEL.2591-3202,oir@isss.gob.sv 




